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LEY NUMERO SO 
LEY DE REAFIRMACION DE LA DIGNIDAD 

Y SOBERAMA CUBANAS 
ARTJCULO ].-Se declara ilicita la Ley "Heims-Bur- 

ton", inaplicable y sin valor ni efecto jurídico almno. ' 
CDnsecuentPmente se cunsidera nula toda reclamación 

amparada en ella de persona natural o jurídica, cual- 
quiera que fuere su ciudadanía o nacionalidad. 

de la República de Cuba, expresada en las leyes de 
nacionalización promulgadas hace más 'ae treinta Y cinco 
LÜIQS. en lo relativo a una 

r d e s  y jurídica? que en ese momento ustentoban la 
ciudadania o mrcionaiidad de los Estados Unidos de 
AmCiica. , 

dr.7 rstadoiinihenses nacionaliza\das ens virtud de  ese pro- 
ceso legítimo, validado por las leyes cubanas y el Derecho 
Internacional, a las que se refiere el 'articulo anterior, 
w d r i n  formar parte de un proceso negociador entre el 
Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno 
de la República de Cuba, sobre la hace de la igualdad 
y el respeto mutuo. 

 as reciamacíones de indcmnización por ia nacionaii- 
zación de dichas propiedades deberán ser examinadas 
conjuntamente con las indemniiacianm a que'ei  Ectado 
y e1 pueblo' cubanos tienen derecho, con motivo de los 
dañas y perjuicias causados por. el bloqueo Y las a m -  

.sienes de todo tipo, cuya responsabilidad corresponde al 
Gobierno de las Estados Unidos de América. ~ 

ARTICULO 4.-Quedará exciuida de futuras posibles 
negociaciones ieferidas en Tos artículos 2 y 3, cualquier ,
persona natural o jurídica de los Estados Unidos de 
AmGricn que utilice los prqcedimienhs y mecanismos 
de Y Ley "Helm-Burion" se acoja a éstos o trate de 
emplearlos en perjuicio de otros. 

ARTICULO, 5-Se encarga al Gobierno de la Repfi- 
blica de Cuba la adopcwn de ,las disposiciones, medidas 
y facilidades adicionales que resulten necesarias para la 
total protección de las actuales y potenciales inversiones 
extranjeras en Cuba y la defensa de los l eg ims  &- 
tereses de accionec que deri- . va= d e  la Ley "Helms-Burton". 

ARTICUM &-E1 Gobierno de la República de Cuba 
está facultado para aplica O auwfimr las fómuias que 
se rriquieran para la prokcibn de los inVersianistas 

aplicadón de la ~ e y  "Helms-~ur- 
tan". incluyendo el traslado de ,los intereses del inversio-. 

ii- 

nancipras o fondos de inversión. 
ARTICULO ?.-LOS órganos estatales competentes, que 

autorice* el Gobierno , d e  la República de Cuba, cum- 
piiendo lo di?;pu&o en las reguiaciones lega& vigentes, 
pm-bnarán n los inversi- extranjeros que así 
lo soliciten, la información y documentación dispoBibles 
que les se& necesarias para la defensa de sus i e g i v o e  
intereses frente a las disposiciones de la Ley "Helms- 
EIurton". 

ARTICULO~ 2.-Se reafirma la disposición del Gobierno 

decuada y justa ComPen- 
saci6n por los bienes expro g iddos d . la, ,. personas natu- 

ARTICUM 3.-Ijrs indemnizaciones por las propieda- 

=antta 

a empresas fiduciarias, 
Asimismo, facilitarán las mencionadas inforrnaciony y 
documentación disponibles a los inversionistas extranje- 
ros que lo soliciten para promover pmcesos legales ante 
los tribunales de sus respectivos paises, al  amparo de 
disposiciones jurídicas protectoras de sus interescy; o que 
hayan sido dictadas para impedir o limitar la aplicación 
dc la Ley "Helms-Burton". 

ASLTICULU 8.-Se declara. ilicita cualquier forma de 
colaboracii>n. directa o indirecta para favorecer la apki- 
cación de la Ley "Helms-Burton". Se entiende como 
colaboración, entre otras conductas: 

Buscar o suministrar información a qalquier repre- 
sentmte del Gobierno de Estados Unidos de América O 

a otra persona con el objeto de que pueda ser utilizada 
dire@ o indirectamente en la posible aplicación de esa 
ley o prestar ayuda a otra persona para la búsqueda o 

Solicitar, reribir, aceptar,, facilitar la distribución o 
beneficiarse de cualquier modo de fpcursos financie-, 
materiales o de otra indole procedeni+ del G o b i e m , d e  
E,stados Unidas de Amé+ o caplizados por éste:-,a 
t ravh  de sus representantes o por cualquier otra via, 
cuya utiiiiación favorecería la apii@Ón de la Ley 
"Helms-Burtaii". 

Difundír, d&,&,&,. o a la mfibución, el 
pmpósito de favorecer la de la by * a ~ ~ -  

~ ~ ~ ~ s , ,  de informa~ones, pub~jcaciones, dm-a- o 
-t&iaies prowgandis+jcos del Gobierno de ~stw uni- 
dos de América, de sus agencias, o d e m d d , a s ,  o de 
cudq;ier otro 

Colaborar de malquier forma con emisoras de radio 
televisión 1, otros medios de difusión y propaganda 
 el objetivo de la aplicación de la Ley ,.Helms- 
Burton.., 

ARTICUM 9.-El Gobierno de la República de Cuba 
dsberá presentar ante la Asimblea Nacional del Poder 
Popular o al Consejo de Estado en su caso, los proyectos 
i~isisiativos que sBan neoeserí~ para sancionas wos,
aqueilw hechos que de una forma u otra entmhen m- 
laboración con los pmpósitm de la Ley ','HelmsBurton". 

ARTICULO .10.Se ratifica que las mesas eoonbmi- 
CaS de PenOnas de origen cubano residentes en el exte- 
'rio:, a. sus familiares que residen en Cuba no d 
afectadas W impuesto -0 El Gobierna de la Re- 
Pública de C-ba. deberá h p t a r .  cuantas medidas estime 

~convhientff para. facilitar dichas remesas. , 
Las personas de origen cubano residentes en ei ex- 

terior mran Wrar CUenb bancarias en li- 
bremente convertible o en pesos cubanos en banca de 
la República de Cuba., y 10s intereses que perciban por 
estas cuentas 

hhniSm0,  podrán Conhtar con en-s asegurado- 
ras, pólizas de Segura c u Y ~ . b e n e i i ~ ~  sean residen- 
tes permanentes en Cuba. Los beneficiarios po<i rh  re- 
cibir libawnente, sin Pago de impuesto alguno, las 
correspondientg prfftaciones 

ARTICULX) 11.-El Gobierno de la FWÚbiica de Cuba 
mantendrá actuaiixados los datos sobre las Wndemniaacio- 

el suministro de dicha información. 

serán objeto de &mP- alguno. 
$ 
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nes a que cstA obligado el Gobierno de los Estados 
Unidos de América como consecuencia de los efectos 

.del bloquea económico, comercial y financiero y sus 
agresiones contra ei país y añadirá a e.&%? reclpaciones 
los dañas y perjuicios causados por iadmnes, malversa- 
dores, politicos corruptos y mafiosas, ?, además. I>or los 
torturadorrs y asesinos de la tirania hatiseana pdr CU- 

yas acciones se ha hecho respon?able el Gobierno de 
los Estados Unidos de América al promuignr la Lt!y 
"Helms-Burion" 
' 

ARTICULO l2--Las personas iiaiuraies que hubieren 
sido victimas cn su persona o hienes o en las persona 
o bienes de sus familiares, de las acciones auspiciadas 
o apoyadas por el Gobicrno de los Estados L!nid¿s de 
América a que se refierr el párrafo siguiente,, podrán 
redamar las rorrespondienies indemnkzaci<rnrs iinte Co- 
misiones de Reclamaciones que creará y organiurá ~1 
Ministerio de Justicia de la República de Cuba, las que 
estarán facultadas para decidir sobre su validez, ssi 
como su monto y la responsabilidad del Gobierno de 
los Estados Unidos de América. 
Las acciones a que se refiere el párrafo anterior, 

incluirán las muertes, lesiones y danos económicos cau- 
sados por los torturadores y asesinos de la tirania ba- 
tistiana y. además, por saboteadores y criminales al ser- 
viao del imperiaiismo norieamericano contra la Nación 
cubana desdc el Primero de Enero de 1959. 
El Ministerio de Justicia esta facultado para regular 

la tramitación de las reclamaciones a las que se refiere 
este articulo y dictar cualquier otra diqnisición a ese 
efecto. 
Ricardo Alercón de Qu&a 

de diciembre de mil novecientos noventa y seis 

ARTICULO 13.-La Asamblea Nacional del Poder PO- 
pular y el Gobierno de la República de Cuba cOOWradl3 
-y coordinarán con otros parlamentos, gobiernos 9 orza- 
nismos internacionales, con el fin de promover Cuantas 
acciones se entiendan necesarias para impedir la apli- 
cación de la Ley "Helms-Burton". 

ARTICULO 1 4 . 4  convoca a todo el pueblo de Cuba 
a continuar el examen profundo y sistemático del plan 
anexionista y colonial del Gobierno de los Estados Uni- 
dos de Am4rica incluido en la Ley "Heims-Burton", 
con el fin de asegurar que en'cada territorio, comuni- 
dad, centro $e trabajo o estudio y unidad militar, exista 
conocimiento cabal de las consecuencias especlficas que 
para cada uiidakiano acarrearía la ejecución de dicho 
plan y garantizar la participación activa y consciente de 
todos en la aplicación de las medidas necesarias pa'a 
derrotarla. 

DISPOSlCIONEG FINALEG 
~ PRIMERA: Se faculta al Gobierno de la República 
de Cuba y a los organismos estatales competentes para ' dictar cuantas disposiciones sean n e i a r i a s  a los fines 
del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley. 

SFGUNDA: Se derogan cuantas disposiciones legales o 
reglameniarias se opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley, la que comenzará's regir,a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Repalica. 

DADA en ia Sala de Sesiones de la Asamblea Nacionai 
del Roder Popular, Palacio de las Convenciones, en la 
ciudad de La Habana. a los veinticuatro días del mes 
. 
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